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26287 DECRETO 3297/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Inspección Tributaria don Francisco Ramírez Gon
zález.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Inspección Tributaria don Francisco Ramírez González, agra
deciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

26288 DECRETO 3298/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se dispone cese en el cargo de Director general de 
Política Financiera don Francisco Mañas López.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de 
Política Financiera don Francisco Mañas López, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

26289 DECRETO 3299/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se nombra Secretario general técnico a don Ansel
mo Calleja Siero.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en nombrar Secretario general técnico a don Anselmo 
Calleja Siero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

26290 DECRETO 3300/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se nombra Director general de Inspección Tribu
taria a don César Albiñana García-Quintana.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en nombrar Director general de Inspección Tributaria 
a don César Albiñana García-Quintana.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

26291 DECRETO 3301/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se nombra Director general de Política Financiera a 
don Ignacio de Satrústegui y Aznar.

A propuesta del Ministró de Hacienda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

Vengo en nombrar Director general de Política Financiera 
a don Ignacio de Satrústegui y Aznar.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
JUAN MIGUEL VILLAR MIR

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

26292 DECRETO 3302/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se dispone el cese de altos cargos del Departa- 
mento.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer los siguientes ceses:

Don Luis Peralta España, en el cargo de Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación; don Francisco Dueñas Gavilán, 
en el cargo de Director general de Seguridad; don Juan Díaz- 
Ambrona Bardají, en el cargo de Director general de Adminis
tración Local; don José Luis Taboada García, en el cargo de 
Director general de Política Interior y don Fernando Fanlo 
García, en el cargo de Director general adjunto de Seguridad, 
agradeciéndoles los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
MANUEL FRAGA IRIBARNE

26293 DECRETO 3303/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se dispone que don Adolfo Suárez González cese 
en el cargo de Delegado del Gobierno en la «Com
pañía Telefónica Nacional de España».

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en disponer que don Adolfo Suárez González cese 
en el cargo de Delegado del Gobierno en la Compañía Tele
fónica Nacional de España, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
MANUEL FRAGA IRIBARNE

26294 DECRETO 3304/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se nombran altos cargos del Departamento.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
cinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en nombrar:

Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, a don 
José Manuel Romay Beccaría: Director general de Seguridad, a 
don Víctor Castro Sanmartín; Director general de Administra
ción Local, a don Antonio Gómez Picazo: Director general de 
Política Interior, a don José Manuel Otero Novas, y Director 
general adjunto de Seguridad, a don José Antonio Zarzalejos 
Altares.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de la Gobernación,
MANUEL FRAGA IRIBARNE

26295 DECRETO 3305/1975, de 19 de diciembre, por el que 
se nombra Delegado del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España a don León Herre
ra y Esteban.

De conformidad con lo establecido en la base octava de las 
aprobadas por Decreto de treinta y uno de octubre de mil no
vecientos cuarenta y seis, reguladora del Convenio entre el 
Estado y la Compañía Telefónica Nacional de España, a pro
puesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día diecinueve de di
ciembre de mil novecientos setenta y cinco,


